
21ª 

Sesión 

    de Cabildo 

        de 

   Carácter  

Ordinaria 

del  H. 

Ayuntamiento 

Celebrada 

El  Día 28 

Junio 

del 2012 

Vigésima Primera Reunión  Ordinaria 
En la ciudad de Santa María de la Paz del Estado de Zacatecas. Siendo las 17:00 horas (cinco de  la 
tarde en punto) del día  jueves 28 de Junio del 2012, reunidos en el salón de cabildo de esta 
presidencia municipal para llevar a cabo la Vigésima Primera Reunión de cabildo de carácter 
ordinaria,  que preside el ciudadano Presidente Municipal Profr. Mario Cervantes González  el cual 
cede  la  palabra al Secretario de Gobierno Profr. Álbaro Romero Romero  para que pase lista a los 
presentes para verificar el quórum legal. 
 
Presidente Municipal. 
C. Profr. Mario Cervantes González (Presente)  
Síndico Municipal. 
C. Profr. Rolando Zamarripa Araujo (Falta justificada) 
Los c.c. Regidores: 
C. Olegario Cervantes Ayala (Presente) 
C. Profr. José Luis Ortiz Cervantes (Presente)   
C. Angélica Cervantes González (Presente) 
C. Álvaro Flores Cervantes (Presente) 
C. Lorena Robles Estrada (Presente)  
C. Adrian Campos Hernández (Presente)  
C. Profra. Marisol Núñez Gómez (Presente) 
C. Verónica Balero Ramírez (Presente) 
C. Yudit Rocío Magallanes Carrillo (Presente) 
C. Profr. Helí Félix Romero (Presente) 
 
Encontrándose  presentes 11 de 12 integrantes del H. Ayuntamiento, por lo que se constata 
Quórum legal para sesionar y desahogar el siguiente orden del día: 
 
1.- Lista de asistencia.  

2.- Instalación legal de la Asamblea. 

3.- Aprobación y/o modificación del orden del día. 

4.-Lectura del acta anterior (decima primera extraordinaria) modificación y/o aprobación. 

5.- Nombrar moderador de la reunión. 

6.- Informe financiero de Tesorería de los meses de abril y mayo. 

7.- Comparecencia del Director de Obra Pública, quien tratara los siguientes puntos: 

 Informe de Obra Pública de marzo y abril. 

 Informe de la Obra del 3*1 

8.- Descuento a regidores por faltas injustificadas. 

9.- Información  de los gastos realizados del fondo IV: 

 $740,000.00 pago del préstamo a SEFIN. 
 $150,000.00 para el Servicio del Empleo Estatal. 
 $256,629.70 pago de la indemnización del C. Victorino Olaez González. 
 Aprobación de pago de indemnización por la cantidad de  $50,000.00 para la C. Marisa 

Mendoza.  
 Aprobación de $63,468.24 para pago de obligaciones financieras. 

10.- Aprobación para la disminución de los acreedores de administraciones anteriores. 

11.- Aprobación para engargolar actas de cabildo. 

11.-ASUNTOS GENERALES 

 Informe del predio Presa el Izote. 



Se continúa con el punto número 2, el Presidente Municipal Profr. Mario Cervantes González, 
invita a los presentes a ponerse de pie para declarar formalmente instalada la asamblea siendo las 
5:10   minutos de la tarde y válidos todos los acuerdos que en  ella se  traten. 
 
Enseguida se procede a tratar el punto número 3 relacionado con la aprobación o modificación del 
orden del día, el  Presidente Municipal Profr. Mario Cervantes González  da a  conocer el orden del 
día y pregunta si están de acuerdo en el orden y si desean agregar otro punto para  comentarlo en 
la reunión, se agregan otros puntos  en asuntos generales que propone el regidor Alvaro Flores 
Cervantes (señalamientos de  vialidad en la escuela primaria “Miguel Hidalgo”.) 
 
Continuando con  el punto número 4 lectura del acta anterior Décima Primera  reunión 
extraordinaria  modificación y/o aprobación. Se da lectura al acta con la finalidad de que los 
integrantes del H. Ayuntamiento hagan las modificaciones correspondientes, a la cual se le hacen 
correcciones de  redacción. 
Siguiendo con el punto No. 5 Elección del moderador, el Presidente Municipal Profr. Mario 
Cervantes González  pide que se nombre  el moderador de la reunión, la regidora Profra. Marisol 
Núñez Gómez propone  a la regidora  Lorena Robles Estrada y no presentándose otra propuesta es 
elegida como moderador de la reunión por unanimidad. 
 
6.- Informe financiero de Tesorería de los meses de abril y mayo. 

El presidente municipal Profr. Mario Cervantes González  le cede la palabra al  tesorero municipal 
Profr. Martin Zacarías serrano  el cual menciona que dará a conocer el informe de los meses de 
abril y mayo e inicia con los ingresos y egresos de abril. 

INGRESOS ABRIL 

Presupuestado  Saldo 
anterior 

debe haber Saldo final Presupuestado 
por recabar 

18, 180, 653.00 3,803,252.92 0.00 1, 013,672.74 4, 816,925.66 13, 363,,727.34 

 
EGRESOS ABRIL 

Presupuestado Saldo anterior cargos abonos acumulado Presupuesto 
por ejercer 

18, 180,653.00 3, 389,830.70 1,106,793.20 8,251.55 4,488,372.35 13,692,280.65 

El Tesorero Municipal Profr. Martín Zacarías Serrano menciona  a los integrantes del H. 
Ayuntamiento que si tienen alguna  sobre el informe, no presentándose ninguna duda el 
presidente municipal Profr. Mario Cervantes González somete a votación este informe del mes de 
abril el cual es aprobado  por UNANIMIDAD. 

Continuando con el siguiente mes de Mayo, al igual el Tesorero Municipal Profr. Martín Zacarías 
Serrano  comenta que todas las cuentas son las mismas y solo dará a conocer los resultados y si 
tienen alguna duda luego la aclarará. 

INGRESOS MAYO 

Presupuestado  Saldo 
anterior 

debe haber Saldo final Presupuestado 
por recabar 

18, 180, 653.00 4, 816,925.66 1, 228.85 1, 189, 95.14 6,005,191.95 12,175,461.05 

EGRESOS MAYO 

Presupuestado Saldo anterior cargos abonos acumulado Presupuesto 
por ejercer 

18, 180,653.00 4, 488, 372.35 1, 377, 119.85 18, 276.29 5, 847,215.91 12, 333,437.09 

Una vez presentado el informe del mes de mayo de ingresos y egresos y no habiendo ninguna 
duda por parte el H. Ayuntamiento el presidente municipal Profr. Mario  Cervantes González 
somete a votación este informe el cual es aprobado por UNANIMIDAD.  

Continuando con el orden del día,  se somete a discusión el punto  # 10, debido a que está 
relacionado con el área de Tesorería, la aprobación para la disminución de los acreedores de 
administraciones  anteriores, para lo cual el Tesorero municipal toma la palabra para dar a conocer 
que por parte de ASE les hicieron la observación de dos acreedores  que tienen facturas y que no 
han  acudido a  esta  presidencia municipal a que se les realice el pago; estos son los CC. José 
Antonio Carrillo Torres y Alberto Peña Llamas  estos  pagos  son en relación  a  la elaboración de 
proyectos los cuales no se encuentran en presidencia.  



Al respecto el regidor Profr. Helí Félix Romero pregunta quién hizo estos movimientos, se le hace 
saber que los encargados en su momento. 
Al igual la regidora Angélica Cervantes González  pregunta si no habría problemas legales  o qué 
pasaría si después se llegaran a presentar estas personas.  
Se llega al acuerdo por UNANIMIDAD que se den de baja estos acreedores y que en caso de que se 
llegaran a presentar a exigir su pago se les pediría el  proyecto debidamente requisitado para 
poder realizarle su pago con factura reciente. 

7.- Comparecencia del Director de Obra Pública, quien tratara los siguientes puntos: 

 Informe de Obra Pública de marzo y abril. 

 Informe de la Obra del 3*1 

Continuando con este punto, se solicita la presencia del Director de Obra Pública para que de a 
conocer su informe de los meses de  marzo y  abril  para lo cual se hace presente, la secretaria 
auxiliar de obra pública la c. Lorena Hernández Talamantes la cual informa  que el Director no 
estará presente  y que ella tomará su lugar para informar lo correspondiente a  los meses 
mencionados. 

MES DE MARZO 

En este mes se da un gasto de $ 13, 816.15   en mantenimiento  en sus diferentes obras  como son 
agua potable, sistema de alcantarillado, alumbrado público, edificios públicos, calles, parques y 
jardines, caminos aportaciones a escuelas y  áreas deportivas   en cabecera municipal y 
comunidades del municipio. Al terminar de  mencionar el gasto total la C. Lorena Hernández 
Talamantes  menciona que en los gastos se ven reflejados con detalle en los auxiliares de cada 
obra. Este informe del mes de Marzo es aprobado por UNANIMIDAD 

MES  DE ABRIL 

Se presenta un gasto  de $15, 681.91  en mantenimiento  en sus diferentes obras  como son agua 
potable, sistema de alcantarillado, alumbrado público, edificios públicos, calles, parques y jardines, 
caminos aportaciones a escuelas y  áreas deportivas   en cabecera municipal y comunidades del 
municipio. Al terminar de  mencionar el gasto total la C. Lorena Hernández Talamantes  menciona 
que en los gastos se ven reflejados con detalle en los auxiliares de cada obra. Este informe de Obra 
Pública del mes de Abril es aprobado por UNANIMIDAD. 

En lo que respecta a el informe del 3*1 se deja para la siguiente reunión, con la finalidad de dar 
tiempo a que la obra sea terminada al 100 % en su primera etapa. 

8.- Descuento a regidores por faltas injustificadas. 

Para comentar este  punto, el Presidente Municipal Profr. Mario cervantes González le cede la 
palabra al  secretario  de gobierno, Profr. Albaro Romero Romero Secretario de Gobierno para que  
comente  lo relacionado a este punto. El secretario comenta que en una de las reuniones iniciales 
se formó un reglamento interno de las reuniones de cabildo, donde uno de  los apartados 
mencionaba que el por cada falta no justificada  de un regidor se haría un descuento del  30%, 
recurso que cada regidor  destinaria al área que quisiera como educación, deporte o cultura entre 
otros y se les da a conocer el número de faltas que cada uno tiene en las distintas reuniones. 

Al respecto el regidor  Profr. José Luis  Ortíz Cervantes comenta que no se haga el descuento, 
porque es poco lo que se gana, que cada regidor presente su justificante  y listo, esto se somete a 
votación y  es aprobado por UNANIMIDAD el acuerdo de que no se descuente a ningún regidor; 
pero deben de justificar sus faltas. 

 9.- Información de los gastos realizados del fondo IV: 

 $740,000.00 pago del préstamo a SEFIN. 
 $150,000.00 para el Servicio del Empleo Estatal. 
 $256,629.70 pago de la indemnización del C. Victorino Olaez González. 
 Aprobación de pago de indemnización por la cantidad de  $50,000.00 para la C. Marisa 

Mendoza.  
 Aprobación de $63,468.24 para pago de obligaciones financieras. 

En este punto el presidente municipal Profr. Mario Cervantes González toma la palabra para 
comentar   todos los gastos que se  han ejercido del fondo IV 2012 hasta el momento,  además de 
algunas propuestas que se tienen para finiquitar este fondo, dando un panorama  a los regidores 
del H. Ayuntamiento para que estén enterados en qué se gasta este recurso.  



Primeramente hace saber que se pagará una cantidad de $ 740, 000   a la SEFIN  por el empréstito 
que se solicitó en el año 2011 para pago de aguinaldos de los trabajadores  de presidencia 
municipal aprobado por UNANIMIDAD ; $200, 000 para destinarlos al Servicio Estatal del Empleo 
aprobado por UNANIMIDAD, los cuales se estarán trabajando en  talleres y proyectos en las 
comunidades de Trigos, Hacienda Vieja,  Soto, Picacho y en la cabecera municipal; la cantidad de 
$256, 629.70 para pago de la indemnización del C. Victorino Olaez González aprobado por 
UNANIMIDAD. 

Y lo que se quiere sea aprobado en esta reunión es la cantidad de $50,000 para el pago de 
indemnización para la C. Marisa  Mendoza Velázquez   así como la cantidad de $ 63,468.24  para el 
pago de obligaciones financieras   esto será  destinado  para pagar combustible porque se tienen  
varias quincenas que se deben. Estas dos propuestas son aprobadas por UNANIMIDAD. 

10.- Aprobación para la disminución de los acreedores de administraciones anteriores. Este punto 
se retomo en el punto número 6, relacionado con la tesorería. 

11.- Aprobación para engargolar actas de cabildo. 

El presidente  municipal Profr. Mario Cervantes González le  cede la palabra al Secretario de 
Gobierno Profr. Álbaro Romero Romero  para que dé a conocer este punto. El Secretario de 
Gobierno  menciona que solicita la aprobación de todos los integrantes del H. Ayuntamiento para 
no pasar las actas  de Cabildo a un libro, sino  al momento de imprimir las actas están fueran  
firmadas por los integrantes al final y al calce por cada uno, al final todas se estarían llevando a 
engargolar, esto es aprobado por UNANIMIDAD.  

11.-ASUNTOS GENERALES 

 Informe del predio Presa el Izote. 

El presidente municipal Profr. Mario Cervantes González comenta  que cuando se tuvo el 
problema de  la presa con el C. Antonio  Varela que quería poner los cercos en la presa además de 
del espacio del parque, derivado de esto se hizo la solicitud a la dependencia de CONAGUA al 
jurídico  para que realizará una visita al municipio y revisará los cercos que se encontraban  
alrededor de la presa.  Vino personal de esta dependencia  y quitó todos los cercos  que había  
además de dejar  oficios a cada  una de las personas implicadas  en este problema teniendo 5 días 
hábiles  para presentarse a la Dirección de CONAGUA de no hacerlo se harían merecedores de una 
multa. 
En lo que respecta  al parque,  se informa por parte del presidente municipal Profr. Mario 
Cervantes González  que son 78 pinos los que se están secando y no se sabe la causa, por tal 
motivo se solicitó personal de  CONAFOR de Zacatecas para que vinieran a revisar los pinos; se 
llevaron una muestra de ramas de algunos pinos  para analizarlas en laboratorio y determinar si la 
causa fue plaga, sequía o algún líquido que alguna persona  les inyecto, los resultados  no los 
harán llegar en los siguientes días, los cuales en su momento se les estarían informando. 
 
 

Se clausura la reunión  siendo las 6:50  pm. 
 
Presidente  Municipal.                                                                    Síndico Municipal. 
                                                                                                                                                                                                                                                   
-----------------------------------                                                   ----------------------------------------- 
 Profr. Mario Cervantes González.                                     Profr.  Rolando Zamarripa Araujo. 

 

 

Secretario de Gobierno 

_____________________________ 

Profr. Àlbaro Romero Romero             

REGIDORES 

C. Lorena Robles Estrada                                                           ______________________ 
 
C. Judit Rocío  Magallanes Carrillo                                                       ______________________ 
 
C. Adrian Campos  Hernández                                                               ______________________ 
 



C. Álvaro Flores Cervantes        ______________________ 
 
C. Profra. Marisol  Núñez Gómez                                               ______________________ 
 
C. Verónica Balero Ramírez                                                              ______________________ 
 
C. Olegario Cervantes Ayala                                                               ______________________ 
 
C. Angélica Cervantes González                                                               ______________________ 
 
C. Profr. Heli Félix Romero                                                                ______________________ 
 
C. Profr. José Luis Ortiz Cervantes                                                 _______________________ 
 
 

 

 


